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S U M A R I O

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETÓ de 23 de septiembre de 1939 reintegrándose 

.! Ministerio de Obras Públicas de la totalidad de atri
buciones que poseía con anterioridad al 18 de julio de 
•1936 en la explotación de fer rogar riles.—Páginas 5886 
y 5887. . . '  a

Otro de 23 de septiembre de 1939 dictando normas para la 
revisión de permisos de circulación de vehículos con 
mote mecánico.—Páginas 5887 a 5889.

MINISTERIO DEL EJERCITO
' DESTINOS.—Orden de 19 de octubre de 1939 ampliando 

la de 17 de octubre actual (D. O. núm. 14) sobre pe
tición de destino de los Tenientes Coroneles y Co
mandantes de todas las Armas y Cuerpos del Ejér
cito-Página 5889.

Ascensos.—Orden de 18 de octubre de 1939 concediendo 
el empleo inmediato superior al Teniente Coronel de 
la Guardia Civil don Vicente González García y otro. 
Página 5889.

Otra de 19 de octubre de 1939 concediendo el empleo in
mediato superior al Teniente de la Guardia Civil don 
Enrique Marra López de Argamasilla y otros—Página 
5889.

AYUDANTES DE CAMPO.—Orden de 17 de octubre de 
1939 disponiendo cese como Ayudante de Campo del 
Sr. General de Brigada D. Vicente Laíuente Balez- 
tena el Comandante de Infantería, retirado extraordi
nario, don Emilio1 Díaz Moreu Irisarri.—Páginas 5889 
y 5890. * ■

Otra de 17 de octubre de 1939 nombrando id.' id. del 
Sr. General de Brigada, Director General de Recluta
miento y Personal, don Vicente Laíuente B^leztena,

1 al Comandante de Infantería D. Marcelino Dueñas 
Goicoechea.—Página 5890.

Otra de 19 de octubre de .1939 id. id. id. de Su Excelen
cia el Generalísimo y Jefe del Estado, al Comandan
te de Infantería, habilitado de Teniente Coronel, don 
Diego Ecija Villén.—Página 5890.

MINISTERIO DE MARINA 
Continuación en el servicio.—Orden de 18 de octubre de 

1939 concediendo la continuación en el servicio aí per
sonal de Infantería d e ' Marina cuya relación empieza 
con Manuel Dopico Casanova y termina con José Cor- 

- tés Bonnin.—Página 5890.
Destinos.—Orden de 18 de octubre de 1939 destinando 

de Profesor de la Escuela Naval Militar al Teniente 
Coronel de Infantería de Marina don Francisco Due-* 
ñas Pérez.—Página 5890.

Otra de 18 de octubre de 1939 id. a los Coroneles de In

tendencia de la Armada D. Manuel Otero Brage, don 
Rafael de Ortega y Villergas y D. José María Hurta
do Conesa—Páginas 5890 y 5891.

Licencia* por enfermo.—Orden de 18 de octubre de 1939 
concediendo licencia por enfermo al Capitán de In
tendencia de la Armada D. Juan Morales Vilanova.— 
Página 5891.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes de 2, 7 y 9 de octubre de 1939 admitiendo al 
servicio sin imposición de sanción a los funcionarios de 
Prisiones que se indican.—Página 5891.

Otra de 5 de octubre de 1939 admitiendo con sanción al 
funcionario de Prisiones D. Fidel Corral. Soria.—Pági
na 5891.

Otra de 30 de agosto de 1939 acordando la incoación 
de expediente a varios funcionarios Judiciales y F is-' 
cales.—Página 5891.

Ordenes de 2 y 6 de octubre de 1939 dejando sin efecto 
la admisión sin sanción de los funcionarios de Prisio
nes que se citan.—Páginas 5891 y 5892.

Otras de 30 de septiembre y 2 y 9 de octubre de 1939 
disponiendo el sobreseimiento del excediente y la ad
misión sin sanción de los funcionarios de Prisiones 
que se mencionan.—Página 5892.

Orden de 9 de octubre de 1989 disponiendo que don Án
gel Llenín González, Diréctor de 2.a clase del Cuerpo 
de Prisiones, pase a prestar sus servicios a los Talleres 
Penitenciarios de Alcalá de Henares.—Página 5892.

Otra de 9 de octubre de 1939 trasladando al Subdirector- 
Administradpr del Cderpo de Prisiones D. José Gon
zález García a la Prisión de «Oblatas», de Santander. 
Página 5893. '

Ordenes de 2, 4 y 9 de octubre de 1939 acordando la se
paración del servicio de los funcionarios de Prisiones

. que se indican.—Página 5893.
Orden de 19 octubre de 1939 nombrando Vocal del Pa

tronato Central para la Redención de las Penas por 
el Trabajo a D. José Moreno Torres, Director General 
de Regiones Devastadas y Reparaciones.—Pág. 5893.

Otra de 30 de septiembre de 1939 disponiendo que don 
Jo^ Ser rabio Aguar eles, Jefe de Servicios del Cuerpo 
de Prisiones, continúe prestando sus servicios en la 
Prisión provincial de Madrid.—Página 5894.

Otra de 16 de octubre de 1939 adlnitiendo sin sanción 
a D. Nicolás de la Rosa Moreno, Portero 4.° de la Au
diencia Territorial de Madrid.—Página 5894.

Otra de 17 de octubre de 1939 nombrando Registrador 
de la Propiedad ele Calamocha a don Antonio Esturillo 
López.—Página 5894.

Ordenes de 9, 10 y ‘ 18 de octubre de 1939 admitiendo, 
sin sanción, a los Porteros del Tribunal Supremo que 
se mencionan—Página 5894.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Orden de 19 de o c tu b r e .d e  1939 s e ñ a la n d o  el reca rgo  que  
debe  cobrarse  poi las A d u a n a s  en  la s  l iqu idac iones  de  
los d e rech os  de  A r a n c e l  d u r a n t e  la  tercera  d ecena  
del m es  de  o c tu b r e .— P a g i n a s  5894 y 5895.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  V C O M ERCIO
Orden de 20 de octubre de 1939 c re a n d o  la  S u b c o m is ió n  

Reguladora de la C in e m a t o g r a f í a .— Págs .  5895 y 5895
Otra de 20 de oc tub re  de  1939 d isp o n ie n do  lq c reac ión  

de un N e g o c ia d o  A d m in i s t r a t i v o  en la  « O l i c m a  de  
Entrega y D is t r ib u c ió n  de  C h a t a r r a » . — P á g i n a s . 5893 
y 5897.

Otra de  20 de  o c tub re  de  1939 es tab le c ien do  restr icc io 
nes al de rech o  u sua l  de l ibre  d ispbsic ión  dé vem cu los  
automóviles por  sus p ro p ie t a r i o s . - lP á g s .  5897 y 5898.

Otra de 20 de oc tub re  de  1939 a m p l ia n d o *  la p re fe re n c ia  
concedida por  e l a r t icu lo  se g u n d o  de la de 6 de s e p 
tiembre último a los ped idos  de  m a te r ia l e s  de  cons 
trucciones aeronáuticas.—P á g i n a  5898.

Otra de 10 de octubre de 1939 sobre prórroga de la con
cesión de un vivero flotante de cría de mejillones. - 
Página 5898.

Otra.de 28 de septiembre de  1939 d isp o n ie n d o  la corr ida  
de escala en el C u e rp o  de C e lad o r e s  de M in a s .— P á g i 
nas 5898 y 5899.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

Ordenes de 8 y 10 de octubre de 1939 disponiendo ! i for
mación de expediente a los funcionarios de la Sección 
de Cuerpos Especiales que se mencionan.— Pág. 5899.

Otras de 16 de octubre de 1939 admitiendo al servicio 
d$l Estado, sin imposición de sanción, a los Ingenieros 
que se mencionan.—Páginas 5899 y 5900.

Orden de 9 de octubre de 1939 readmitiendo al servicio 
del Estado, sin imposición de sanción, a los. funciona
rios que se mencionan del Cuerpo de Interventores del 
Estado en la Explotación de Ferrocarriles— Pág 5900*.

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A I

O rd e n es  de  6 ». . 2 s e p t iem b re  de 1939 ju b i l a n d o  a lo :  '>?- 
ñoras  P ro fe s o r e s  de  Escu e la s  N o rm a le s  que  en l.i3 
m is m a s  se e x p r e s a n .— P a g in a  5500.

A DMI N I S T R A C I ON  CENTRAL*

G O B E R N A C I O N . — D irecc ión  G e n e r a l  de S e g u r id a d .— Do-
' c l a r a n d o  ju b i l a d o  al G u a r d i a  de S e g u n d a d ' y  Asaiio  

G a b r i e l  P e re z  C a m a c h o . - - P a g i n a  5501.

D irecc ión  G e n e r a l  de Co rreo s  y T e l e c o m u n i c a c i ó n . -- 
C o n c e d ie n d o  licenc ia  poi: enfeimectacl p a r a  reponer  
su sa lu d  al C a r t e r o  de N e r v a  don  i l u m in a d o  "T a b e r 
ne ro  T a p i a .— P á g in a  5901. *

D irecc ión  G e n e r a l  de^ A d m in i s t r a c ió n  -Local.— C ircu lar  
en ca re c ie n do  a los' G o b e r n a d o r e s  civiles exciten  <-1 crr.  
de las C o rp o ra c io n es  Incales de  sus pi nVinn .v . pu:.\ 
que i m p r im a n  la ma;. .¡r  a c t iv id a d  a los expedu-me*;  
de d e p u ra c ió n  de  . sus- fu n c io n a r io s . - - -P á g in a  5301.

J U S T I C I A — D irecc ión  G e n e r a l  de los Reg i st ro s  y d»-l 
N o t a r i a d o .— C o n v o ca to r ia  p a r a  la p rov is ión  de l as  va
c an te s  de los R eg is t ro s  de la  P ro p ie d a d  qire se m en
c i o n a n .— P á g i n a s  59Ó2 y 59J3.

R ect i f icac ión  a var ios  recu rsos  g u b e rn a t i v o s  publicadas  
en el B .  O. los d iá s  10, 12 y 14 de l  a c tu a l .— Pag .  5503.

H A C I E N D A . — Serv ic io  N a c i o n a l  de T i m b r e  y M o no po 
lios.— R e la c ió n  d e  conces iones  • o t o r g a d a s  p a ra  ensayos  
dél cu ltivo  de t ab a c o  en E s p a ñ a  en la Z o n a  segun
da  ( G r a n a d a ) . — P á g i n a s  5904 a 5911.

I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O . — Serv ic io  N a c i o n a l  de in 
du s t r i a .— R eso lu c ió n  de ex ped ien te s  de las entidades  
que se c itan .— P á g i n a  5912.

A N E X O  U N I C O . — A n u n c io s  oficia les, p a r t ic u la re s  y Ad

m in is t ra c ió n  de  Just ic ia  — P á g i n a s  1689 a 1708..

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS
DECRETO de 23 de septiembre de 1939 reintegrán

dose *el Ministerio de Obras Públicas de la tota
lidad de atribuciones que poseía con anteriori
dad al 18 de julio de 1936 en la explotación de 
ferrocarriles.

Por Orden de la Junta de Defensa Nacional de 

trece de agosto de mil novecientos treinta y séls, se 

efectuó la movilización m ilitar de la totalidad del 
personal ferrovario, quedando afecto al servicio que 

prestaba y, naturalm ente, dependiente de las Auto
ridades m ilitares y en particular de lfi Jefatura del 
Servicio M ilitar de Ferrocarriles, restablecida en d ie
cinueve del mismo mes, con los servicios comple
m entarios de las Comisiones de Red, Reguladoras

y de Estación ordenadas en v e in tis ie te  de novie/n- 
bre sigu ien te.

T ranscurridos fnás de cinco meses desde la ter

m inac ión  de la  guerra, y en cauces de norm alidad 

la v ida  nacional, se ha in ic iado  una v igorosa  in

te rven c ión  del Estado1 en la  exp lo tac ión  de los '.fe- 

rrocarriles, en v irtud  de la Ley  de ocho de m ayo de 

m il novecien tos ' tre in ta  y nueve, que ha creado los 

Consejos D irectivos  de las C om pañ ías y la  Junta 

Su perior de F errocarriles  con represen tan tes del M i

n is ter io  del E jérc ito , pasando a la D irecc ión  G ene

ra l de F errocarriles , T ra n v ía ^  y T ran sportes  por Ca

rre tera , en v irtu d  del D ecreto  de p rim ero  del co

rrien te  mes, todo lo re fe ren te  a nom bram ien tos, as

censos y depuración  del personal fe rrov ia r io , que 

estaba encom endado a la  Je fa tu ra  del S erv ic io  M i

l i t a r  de F errocarriles , p or O rden  de; qu ince de oc

tubre de m il novecien tos tre in ta  y s iete, y  en ju ris
d icción  propia.
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En estas condiciones, procede restablecer, en sus 
funciones de tiempo de paz, la intervención direc
ta de los organismos m ilitares en la explotación de 
los ferrocarriles, devolviendo al M inisterio de Obras 
Públicas, en su Dirección General correspondiente, 
la  totalidad de las-que tenia con anterioridad a la 
iniciación del Glorioso M ovim iento Nacional. ^

En consecuencia, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— A partir de la publicación de es
te Decreto, el M inisterio de Obras Públicas, en 
su Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, se reintegrará en la to 
talidad de las atribuciones que tenia con anteriori
dad al dieciocho de julio de m il novecientos treinta 
y seis en la explotación de los ferrocarriles, pasando 
a él las que ha veni#do ejerciendo por causa de la . 
guerra la Jefatura del Servicio M ilitar de Ferroca-, [ 
rriles y Servicios complementarios, que actuarán, en 
lo sucesivo, con> arreglo a las normas previstas para 
tiempo de paz

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintitrés de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve.— Año de la Victoria

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 23 de septiembre de 1939 dictando 
normas para la revisión de permisos de circula
ción de vehículos con motor mecánico.

La perturbación causada por la guerra en el uso 
de los vehiculos autom óviles,. requisados en parte 
para finés militares, recuperados muchos al libe-’ 

.rarse la zona roja, destrozados o desguazados otros, 
y reconstruidos algunos con piezas aprovechables de 
éstos, aconseja ordenarlos de nuevo* mediante revi
sión de sus permisos de circulación, considerando 
especialmente los casos prácticos más importantes 
al objeto de unificarlos en la legislación general.

Las mismas circunstancias indicadas, unidas a la 
dificultad actual de importar vehiculos, su costo ele
vado y el considerable número de coches, inservibles 
existentes, justifica la petición de permisos de Circu
lación para automóviles reconstruidos con m ateria
les procedentes de otros desguazados. El* articulo 
doscientos cuarenta y siete del ‘Código de la Circu

lación determina el procedimiento para obtenerlo 
y los requisitos que se exigen; pero al promulgarse 
la disposición citada no pudo preverse el caso pre
sente, en que un gran número de coches no están 
en poder de sus propietarios y un número tambiéjn 
considerable no ha satisfécho el arancel de Adua- 

' ñas. En garantia de los intereses del Estado y de 
los derechos de los particulares, es preciso exigir una 
justificación 'de que las piezas empleadas en la re
construcción han sido legitimamente adquiridas y 
proceden de vehiculos matriculados en territorio na
cional.

Asimismo es natural que gran número de los 
conductores creados por el Ejército y por 1^ Armada 
para servir sus múltiples necesidades trate de uti
lizar sus conocimientos en la vida civil, canjeando 
su certificado de aptitud, expedido por un organis
mo m ilitar o naval, por el permiso de conducir co
rriente de segunda clase, de acuerdo con lo dispues
to en el articulo doscientos setenta y tres del Códi
go de Circulación; pero es indudable que la expe
riencia adquirida en su mayor parte en servicios de, 
convoyes p del frente y en carreteras adaptadas a 
las necesidades' militares difiere extraordinariam en
te* de la práctica riecesana para conducir normal
mente .en carreteras o en poblaciones de alguna, im 
portancia, donde se presentan constantemente los 
múltiples problemas de circulación que el Código 
resuelve y cuyo conocimiento teórico es, por tanto, 
absolutamente necesario;

Por todo lo cual, previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los titulares de permisos de 
circulación de vehiculos con motor mecánico solici
tarán, de la Jéfatura de Obras Públicas de la pro
vincia de su residencia, antes de term inal el año 
corriente, revisión de dicho permiso, presentando 
los siguientes documentos: .

a) Instancia de revisión con- las características 
del vehiculo.

b) Justificante de su personalidad y residencia 
habitual.

Artículo segundo.— La Jefatura de Industria de la 
Provincia reconocerá el vehiculo y comprobará sus 
características con las que sirvieron de base para 
expedir el permiso de circulación, asi como que está 
al corriente .en el pago de la' Patente Nacional. Eli 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas resolverá en vista 
del resultado de este reconocimiento y de los datoa
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de todas clases que pueda reunir en relación con lo 
solicitado, anotando, en caso favorable, en la pági
na segunda de dicho permiso la ratificación de él, 
.expresando nombre y residencia del titular, marca 
del vehículo, números de motor y bastidor e ins
cripción definitiva o provisional por plazo limitado 

•-si conviniera ampliación del expediente.
Se prohíbe la transferencia de propiedad de todo 

vehículo en cuyo permiso de circulación no conste 
pu inscripción definitiva.

Artículo tercero.—En el caso en que el vehículo 
-íenga reformas importantes, como cambio de mo
tor, bastidor o caja, deberán justificarse suficiente
mente con certificados de la procedencia de las pie
zas sustituidas, bien por aprovechamiento de las 
de otros vehículqs dados de baja, o por adquisición 
de otras nuevas.

En la misma forma deberá justificarse la proce
dencia de los elementos integrantes de los. vehícu
los que hayan de matricularse como reconstruidos.

A estos efectos, a petición de los titulares de per
misos de circulación, el Jefe de'Obras Públicas de 
la provincia de su residencia dará de baja los ve
hículos que hayan de aprovecharse para desguace, 
retirando aquellos permisos y extendiendo certifica
dos con las características de sus elementos apro
vechables, especialmente motor y bastidor. De estas 
bajas dará cuenta al Ministerio de Obras Públicas 
y a la Jefatura de Obras Públicas que extendió el 
permiso de circulación.

- Artículo cuarto.—La procedencia de los vehícu
los actualmente al servicio de los Departamentos 
ministeriales, pero sin permiso -de circulación, se 
justificará mediante certificado del Titular del De
partamento, que bastará para su matricula y ex
pedición de la documentación correspondiente.

Artículo quinto.—El Ministerio de Obras Públi
cas dará mensualihente publicidad oficial a la re
lación de los vehículos matriculados y revisados en 
las - diferentes provincias, expresando lo$ detalles 
anotados en los permisos de circulación, a fin de re
señar los vehículos lo más exactamente posible a los 
efectos de su identificación.

... En forma análoga se publicará relación de los 
vehículos con inscripción provisional y de los pre

sentados a revisión y no admitidos por insuficiencia 
de justificantes.

" ' Artículo sexto.—Todos los vehículos matriculados 
de nuevo o revisados definitivamente, llevaran, en 
sitio visible, una placa precintada por la Jefatura de 
Pbras Públicas, en la que se exprese el nombre y

residencia del Titular, marca del vehículo, matrícu
la y número de motor y bastidor.

Artículo séptimo.—En un plazo de sesenta días a 
partir de la publicación de este Decreto, los Minis
terios del Ejército, Marina y Aire determinarán los 
números y modelos de contraseñas que han de figu
rar en las Placas-Matriculas de los vehículos a su 
servicio, con arreglo a las normas dadas por el ar
ticulo trescientos veintiuno del vigente Código de 
la Circulación.

Todos estos vehículos llevarán, además, un docu
mento autorizado por el Jefe del Servicio de Auto
movilismo,. expresivo de la Unidad a que está afec
to, que deberán presentar sus conductores a reque
rimiento del personal vigilante de la circulación por 
las carreteras.

Artículo octavo.—Transcurridos sesenta días a 
partir de la publicación de este Decreto, no se per
m itirá la circulación de ningún vehículo pertene
ciente a organismos oficiales, entidades o particu
lares, sin excepción alguna, si no va. provisto de las 
Placas de matrícula y documentación reglamen
tarias.

Si ofreciera dudas la personalidad del Titular, se 
aplicará el artículo doscientos noventa y siete del 
Código de la Circulación.

Las fuerzas de Orden público vigilarán en las ca
rreteras y en las ciudades el exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente Decreto, y en caso de 
infracción por organismos oficiales, dará cuenta de • 
ella al Ministerio a que pertenezca para la correc
ción correspondiente y al de Obras Públicas.

Artículo noveno.—El incumplimiento de lo pre
ceptuado se sancionará con multas comprendidas 
entre ciento y quinientas pesetas, aparte la respon
sabilidad ante los Tribunales competentes si hubie
se desobediencia o mala fe.

En casos de propiedad no justificada, el Estado 
se incautará del vehículo.

Artículo décimo.—El articulo doscientos cqarenta 
y siete del vigente Código de la "Circulación, se re
dactará en la forma siguiente:

«Artículo doscientos cuarenta y siete.—En toda 
petición de permisos de circulación para automóvi
les reconstruidos, se acompañará la «Declaración 
jurada» expedida por la casa reconsttuctora, que 
firmará, igualmente, la «relación de características», 
haciendo constar la  matrícula del coche o de los 
coches de donde proceden las piezas más im portan
tes, al menos el bastidor y el bloque del motor, y de 
cuya veracidad será responsable..
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En los permisos de circulación expedidos para 
estos automóviles reconstruidos con materiales pro
cedentes de otros desguazados, se estampará por las 

'Jefaturas de Industria un sello con tinta roja que, 
cruzándolos diagonalmente diga: «Reconstruidos por 
(aqui el nombre de la fábrica o industrial), y a 
continuación, la fecha.

En caso de que no se haya podido demostrar 
la procedencia de las piezas que forman el coche 
reconstruido, se presentará la documentación co
rrespondiente al abono de los derechos de Aduana 
que corresponden en relación con los elementos cuya 
procedencia se ignore, a no ser que sea un coche re
construido por los servicios del Ejército, entregado 
como equivalente de otro requisado que hubiera des
aparecido o quedado inutilizado y estuviese ma
triculado, satisfechos los correspondientes derechos 
de Aduanas. Cuando el coche sustituido haya des
aparecido, se dará cuenta a la Delegación de Ha
cienda, Jefatura de Obras Públicas en que estuvie
se matriculado y ,a l Ministerio de Obras Públicas

'  r
para la anulación de la matrícula que tenia seña
lada y anotaciones correspondientes.»

Artículo undécimo.—Al párrafo primero del ar
tículo doscientos setenta y tres del vigente Código 
de la Circulación, se adicionará el apartado si
guiente:

« f )  Para el canje de los certificados de. apti
tud, será préciso presentar certificación de la Je
fatura de Industria, acreditativa de haber sufrido, 
con resultado favorable, un examen práctico de las 
bases, requisitos y reglas de circulación que esta
blece el Código mencionado.»

Artículo duodécimo.—Por los Ministerios de Obras 
Públicas y de la Gobernación se redactarán las ins
trucciones para el mejor cumplimiento de este De
creto.

Dado en Burgos a veintitrés de septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve.— Año de la Vic
toria.

* FRANCISCO FRANCO

EÍ Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
DESTINOS 

, ORDEN de 19 de octubre de 1939 
ampliando la de 17 de octubre 
actual sobre petición de destino 
de los Tenientes Coroneles y Co
mandantes de todas las Armas y 
Cuerpos del Ejército.

Se amplía la Orden de 17 de oc
tubre actual («Diario Oficial» nú
mero 14) sobre petición de desti
no de los Tenientes Coroneles y 
Comandantes de' todas las Armas' 
y Cuerpos del Ejército, en el sen- ' 
tido de que, además de la pape
leta que en aquélla se determinaba 
debían suscribir, se acompañe una 
más por cada destino qu£ se solí-1 
cite, en las que figurará uno sólo 
de éstos.

Madrid, 19 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

A s c e n s o s

ORDEN de 1S de octubre de 1939 
concediendo el empleo inmedia
to superior al Teniente. Coronel 
de la Guardia Civil don Vicente 
González Garda y otro.

Se asciende al empleo inmedia
to superior, en propuesta extraor
dinaria de ascensos por antigüe 
dad, a los Tenientes Coroneles del. 
Instituto de la Guardia Civil don 
Vicente González García y D. Ber
nardo Sánchez Visaires, disfrutan
do en sus nuevos empleos la an
tigüedad de esta fecha.

Madrid, 18 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
concediendo el empleo inmedia
to superior al Teniente de la 
Guardia Civil don Enrique Ma
rra López de Argamasilla y otros.

Se asciende al. empleo inmediato 
superior, en propuesta extraordi
naria de ascensos por antigüedad, 
a los Tenientes del Instituto de la 
Guardia Civil que figuran a con
tinuación, disfrutando en sus nue
vos empleos la efectividad de. 5 del 
mes anterior:

D. Enrique Marra López de Ar
gamasilla.

D. Odón Ojanguren Alonso.
D. Angel Delgado Saavedra.
D. Juan Castillo Mena.
D. Manuel de Diego Diez.
D. Alfonso Pérez Arrazola.
D. Juan Aguado Barroso.
D. Manuel Martínez Martínez. 
D. Julio del Amo Sáiz.
D. Fernando Ortiz Larrosa.
D. José Carrasco Santiago.
D. Francisco Prieto Mediavilla. 
D. Manuel Rueda García.
D. Carlos Palacios Curiel.
D. José Aixa Laborda.
D. Juan Herráiz García.
D. Fausto Albo Elorza.
Madrid, 19 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.
VARELA

Ayudantes de Campo
ORDEN de 17 de octubre de 193í 

cesando como Ayudante de Cfam- 
po del Sr. General don Vicente 
Lafuente Baleztena el Coman
dante de Infantería , retirado ex
traordinario, don E m i l  i o Diai 
Moreu e Irisarri.

Cesa como Ayudante del Sr. Ge
neral don Vicente Lafuente Baleg- 
tena el Comandante de Infantería,
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retirado extraordinario, D. Emilio 
Piaz Moreu e Irisarri.

Madrid, 17 de octubre de 1939. 
AAo de la Victoria.

VARÍELA

ORDEN de 17 de octubre de 1939 
nombrando Ayudante de Campo 
del señor General de Brigada, 
don Vicente Lafuente Baleztena, 
al Comandante de Infantería 
don Marcelino D u e ñ a s  Goicoe- 

| chea.
| . Se nombra Ayudante de Campo

del Sr. General de Brigada, Direc
tor General de Reclutamiento y 
Personal, D. Vicente Lafuente Ba
leztena, al Comandante de Infan- 

■ tería D. Marcelino Dueñas Goicoe- 
. chea.

Madrid, 17 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
nombrando Ayudante de Campo 
de S. E. el Generalísimo y Jefe 
del Estado al Comandante de In
fantería, habilitado de Teniente 
Coronel don Diego Ecija Villén.
Se nombra Ayudante de. Campo 

de S. E. el Generalísimo y Jefe del 
Estado, al Comandante de Infan
tería Habilitado de Teniente Coro
nel, D. Diego Ecija Villén, desti
nado en la actualidad a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Sur.

Madrid, 19 de octubre de 1939 
Año de la Victoria.

VARELA

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

Continuación en el servicio 
ORDEN de 18 de octubre de 1939 

concediendo la continuación en 
el servicio al personal de Infan
tería de Marina cuya relación 
se cita.
Se concede la continuación en el 

servicio, con derecho a los benefi
cios reglamentarios, al personal de 
Infantería de Marina que a con
tinuación se relaciona, con expre
sión de la campaña que al frente 
de cada uno se indica y a partir 
de la fecha* que se expresa:

Cabos de Infantería de Marina
. Manuel Dopico Casanova. del Se
gundo Regimiento de Infantería de 
Marina, tres años en primera cam
paña voluntaria, a partir del 27 de 
noviembre de 1938,

Manuel Pintos Estoulle, del Pri
mer Regimiento d e ‘Infantería de 
Marina, tres años en primera cam
paña voluntarla, a partir del 9 
de agosto de 1938.

Ramón Díaz Rodríguez, del, Pri
mer Regimiento de Infantería de 
Marina, tres años en primera cam
paña voluntaria, a partir d$l 31 
de ehero de 1939.
/  Antonio Cuesta López, del Pri
mer Regimiento de Infantería de 
Marina, tres años en primera cam
paña voluntaria, a partir del 29 
de Julio de 1938.

Manuel Jiménez Ramos. dePCru- - 
cero «Almirante C e r v e r a » ^  tres 
años en primera campaña volun
taria, a partir del 24 de agosto de 
1938.

José Balado Durán, del Regi
miento de Infantería de Marina de 
Baleares, tres años en primera 
campaña voluntaria, a partir del 
28 de octubre de 1938. |

Pedro Vázquez Reiná, del Primer 
Regimiento de Infantería de Mari
na, tres años en primera campa
ña voluntaria, a partir del 22 de 
marzo de 1938.

Alfredo Lestayo Tubio, de la do
tación del Crucero Auxiliar «Mar 
Negro», tres años en primera cam
paña voluntaria, a partir del 25 
de octubre de 1938. 1

Tomás Novas Domínguez, del 
Regimiento de Infantería de Mari
na, tres años en primera campa
ña voluntaria, a partir del 8 de 
junio de 1939.

Francisco Pérez Freire, de la do
tación del Crucero Auxiliar «Mar 
Negro», tres años en primera cam
paña voluntaria, a partir del 22 
dé agosto de 1938.

José Terrada García, del Primer 
Regimiento .de Infantería de Ma
rina, tres años en primera cam
paña voluntaria, a partir de l . 31 é 
de enero de 1939.

Manuel Rivero Acosté, del Pri
mer Regimiento de Infantería de 
karlna, tres años en primera cam- |

paña voluntaria, a partir del 22 de 
septiembre de 1937:

José Rey Rico, de la dotación del 
Crucero «Almirante Cervera», tres 
años en primera campaña volun
taria, a partir del 30/ de enero de 
1939.

Emilio Mercader Gil, del Regi
miento de Infantería de Marina 

¡ de Baleares, tres años en prime- 
• ra campaña voluntaria, a partir del 

14 de noviembre de 1937.
| José Galán Montero, de la do- / 
¡ tación del Crucero «NaVarra», trés1 

años en primera campaña volun
taria, a partir del 3 de junio de 
1939, fecha en que fué licenciado. 
Corneta de Infantería de Marina 
José Cortés Bonnin, del Regimien
to de Infantería de Marina de Ba
leares. tres años en primera cam
paña voluntaria, a partir del 27 
de mayo de 1939.

Madrid, 18 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

Destinos
ORDEN de 18 de octubre de 1939 

destinando de Profesor de la Es
cuela Naval, Militar al Teniente t 
Coronel de Infantería de Mari
na don Francisco Dueñas Pérez. 
Cesa de Juez instructor en Ma

drid y pasa destinado de Profesor 
a la Escuela Naval Militar, el Te
niente Coronel de Infantería de 
Marina D. Francisco Dueñas Pé
rez.

Madrid, 18 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 18 de octubre de 1939 
destinando a los Coroneles de 
Intendencia de la Armada don 
Manuel Otero Brage y otros.

 Este Ministerio ha dispuesto ce
sen en sus actuales destinos y si
tuaciones y pasen a los que al fren
te de cada uno se índica el per
sonal de Jefes del Cuerpo de In
tendencia que a continuación se 
relacionan, los cuales se encontra
rán en sus nuevos destinos en el 
plazo.de diez días, a partir de la 
fecha de la' publicación de esta 

+ Orden.
Coronel D. Manuel Otero Brage, 

Juez de expedientes administra
tivos.

| Coronel D. Rafael de Ortega y
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Villergas. Jefe del Servicio de In
tendencia Central.

Coronel D José María Hurtado 
Conesa, Intendente y Ordenador 
de Pagos del Departamento Marí
timo de Cádiz.

Madrid. 18 de octubre de 1939.— ' 
Año de la Victoria.

MORENO

Licencia por en ferm o

ORDEN de 18 de octubre de 1939 
9 concediendo Licencia por en fer

mo al Capitán de Intendencia de 
la Armada don Juan Morales Vi- 
lanova.
De conformidad con el acta de 

reconocimiento facultativo., se con 
cede un mes de licencia por en
fermo, para San Lorenzo del Es
corial, al Capitán de Intendencia 
don Juan Morales Vilanova, de
biendo percibir sus haberes por la 
Habilitación General de este Mi
nisterio.

Madrid, 18 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDENES de 2, 7 y 9 de octubre de 
1939 acordando la separación del 
serticio de los funcionarios de 
Prisiones que se indican. 

•limo. Sr.: Vistos los expedien-
• tes instruidos a los funcionarios de 

Prisiones don A n t o n i ó Penalva 
Ronda, Jefe de Prisión de Partido; 
don Antonio Vega Ramiro, Oficial, 
y don Antonio Quintana Barbosa,

* Guardia de Seguridad Interior; es
te Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Instructor y con 
arreglo a los artículos 9.° y 10.° de 
la Ley de 10 de febrero último, 
acuierda la separación del servicio 
de los mencionados funcionarios.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
.miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 2 de ootubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIÁ.

limó. Sr. Director General de Pri
siones.

limo.- Sr.: Visto el expediente
instruido al Guardia de Seguridad 
Interior de Prisiones d o n ,Francis
co Soriano Martínez, este Ministe
rio, de conform idad con la% pro
puesta del Instructor y con arreglo- 
ai Apartado D) del articulo nove
no en relación con el décimo de la 
Ley de 10 de febrero último, acuer-' 
da la separación definitiva del ser
vicio del mencionado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA '

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

lim o. Sr.: Visto el expediente
instruido árJiefe de Prisión de Par
tido don Enrique Hernández Deza. 
e s t e  Ministerio, de conformidad' 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo ál Apartado D) del ar
tículo noveno en relación con el 
décimo de la Ley de 10' de febrero 
último, acuerda la separación de
finitiva del servicio del expresad*> 
funcionario.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1939.— 

Áño de la Victoria.
BILBAO EGUIA.

lim o. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 5 de octubre de 1939 
admitiendo, con sanción , al fu n 
cionario de Prisiones don Fidel 
Corral Soria.

limo. Sr.: Visto el expediente
instruido al funcionario del Cuer
po de Prisiones don Fidel Corral 
Soria, este Ministerio, de conior- 
midad con la propuesta del Ins
tructor y con arreglo al Apartado 
D) del articulo noveno en relación 
con -el décimo dé la Ley de 10 de 
febrero último, acuerda la admi
sión' del mencionado funcionario, 
con la sanción de dos años de pos
tergación.
. Lo digo a V. I. para.su conoci
miento y efectos .' '

Dios guarde a V. 1. müchos años.

Madrid* 5 ..fie octubre de 1939.—■ 
Año de la Victoria.

, . . BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri-
•̂ siones. .v' .- *

ORDEN de 30 < d-e agosto de 1939 
acordando la incoación de expe
diente a varios funcionarios ju
diciales y Fiscales.
limo. Sr.: Teniendo en cuenta 

la propuesta de los correspondien
tes Instructores; este Ministerio 
acuerdada incoación de expedien
te cun arreglo al Apartado D) del 
.articulo quintg .de la Ley de 10 de 
febrero últirpo,-respecto-a los fun
cionarios, que s e ‘expresan a conti
nuación. que quedan suspensos de 
empleo y percibirán desde esta fe
cha el 50 por 100 del sueldo que 
les j£üixe&püfid.e* .se&ún Icedispuesto.. 
en la Orcen de la Vicepresidencia 
de 29* da abril pasador. , 

Magistrado?. — /Dop José María 
Olmedo Almeidaf," dóñ Humberto 
Llórente Regidor y don' Eduardo 
Ruiz Carrillo. '

Fiscales.—Dóñ José Maria Her
nández • Sampel-ayo, d o n  Alfonso 

'Bnrri:ó: Simón, don Rafael Monzón 
Fuclngifez; don Francisco* Ruz Díaz 
y. don Federico Puig Peña.

Jueces. — Don José Fustegueras 
.Méndez, don José Antonio Cereijo 
Pérez, don Manuel Morales Dary, 
don Manuel M e s a  Holgado, don 
Fernando Piñana Secades, don Fe
derico Rodríguez Solano, don Lo* 
renzo Bernabé Aveleiras, don Fran
cisco García Rosado, don José La- 
r r u m b e  M aldonacjQ .y don José. 
González Serrano. \

Aspirante a la Judicatura.—Don - 
Manuel de la Cruz Presa.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Vitoria, 30 de agosto de 1939.— 

Año de la ̂ Victoria.
BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director General de Jus
ticia

ORDENES de 2 y 6 de octubre de
1939 dejando sin efecto  la admi- 

- sión, sin sanción, de los funcio
narios'de Prisiones que se citan.
limo. Sr-.: Habiendo sido admi

tido.sin  imposición de sanción el 
Oficial del Cuerpo de Prisiones don 
Emilio Cortes González, y existien
do razones que aconsejah dejar
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sin efecto dicha resolución, este 
Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I. y con arreglo al 
artículo 11 de la Ley de 10 de fe 
brero último, acuerda instruir ex
pediente al expresado funcionario, 
nombrando J u e z  Instructor del 
mismo a don José Luis Albert, Ca
pitán del Cuerpo Juridico Militar. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre- de 1930.— 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA.

limo. Sr. D irector General de P r i
siones.

Ilm o . Sr.: Con fecha 16 de ju 
nio pasado fué admitido al servi
cio, sin imposición de sanción* el 
Oficial del Cuerpo de Prisiones don 
Mariano Enebral de la Fuente; por 
haber sido presentada una denun
cia contra el mencionado funeio-. 
nario, este M inisterio acuerda, a 
propuesta de V. I. dejar sin efecto 
dicha admisión y la formación de 
expediente al expresado Oficial, 
nombrando J u e z  Instructor del 
mismo al Secretario Técnico de esa 
Dirección General don Ramón Rí- 
vero de Aguílar.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6- de octubre de 193i)T— 

Año de la Victoria.

B ILBAO  EGUIA.

limo. Sr. Director General de P r i
siones.

ORDENES de 30 de septiembre y 2 
y 9 de octubre de 1939 disponien
do .el sobreseim iento del expe
diente y la admisión, sin san
ción, de los funcionarios de P r i
siones que se m encionan.

lim o. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial de Prisiones 
D. Pedro Galindo Navarro-Dasi, 

Este Ministerio, de conform idad 
con la propuesta del Instructor y j  
con arreglo a la Ley de 10 de fe 
brero último, acuerda el sobresei- 1 
miento y la admisión del expresa- , 
do funcionario sin imposición de 
sanción. i

Dios guarde a V. I. muchos años, j  
Madrid, 30 de septiembre de 1939. ( 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo Sr. D irector General de P ri
siones,

Ilm o . Sr.: Visto el expediente 
instruido al Subdirector-adm inis
trador del Cuerpo de Prisiones don 
Francisco Díaz Madroñedo y Abad, 

Este M inisterio, de conform idad 
con . la propuesta del Instructor y 
con arreglo a la Ley de 10 de fe 
brero último, acuerda el sobresei
m iento del mismo y la admisión 
sin sanción del expresado funcio
nario.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de octubre de 1939.—  
Año de la Victoria.

‘ B ILBAO  EGUIA

limo. Sr. Director General de P r i
siones.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Maestro del Cuerpo 
de Prisiones don Angel Rojas M o
reno,

Este Ministerio, con arreglo a la 
Ley de 10 de febrero último, 
acuerda el sobreseimiento del m is
mo y la admisión del expresado 
funcionario, sin imposición d e 
sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I.# muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1939.-- 

Año de la Victoria. • '

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector General de P r i
siones.

Ilm o . Sr.: Visto, el expediente 
instruido al Jefe de Prisión de P a r
tido don Torcuato M artínez G ar
da,

Este Ministerio, con arreglo a la 
Ley de 10 de febrerQ último, 
acuerda el sobreseim iento.del mis
mo y la admisión del expresado 
funcionario, sin imposición d e 
sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y e fectos ..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

fimo. Sr. D irector General de P r i
siones.

lim o Sr.: Visto el expediente 
.nsti;uído al Guardián del Cuerpo 
le  Prisiones don Raimundo Bobed 
Ronrón, i

Este M inisterio, con arreglo a la

Ley de 10 de febrero último, 
acuerda el sobreseimiento del mis
mo y la admisión del expresado 
funcionario, sin imposición d e 
sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

B ILBAO  EGUIA

límo. Sr. Director General de Pri
siones.

Ilm o . Sr..:. Vistos los expedien
tes instruidos a los funcionarios 
de Prisiones don Aureliano Gómez 
de Zamora y Mora de Granados, 
Maestro de Ta ller Zapatero, y don 
Juan M artínez Hernández, Guar
dia de Seguridad Interior,

Este Ministerio, con arreglo a la 
Ley de 10 de febrero último, 
acuerda el sobreseimiento del mis
mo y la admisión' del expresado 
funcionario, sin imposición de 
sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria..

B ILBAO  EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri- 
. siones.

ORDEN de 9 de octubre de 1939 
disponiendo que don* Angel Lie- 
nin  González, D irector de según- 
da clase del Cuerpo de Prisiones, 
pase a prestar sus servicios a 
los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares.

• limo. Sr.: Este M inisterio ha
dispuesto que don Angel Llenin 
González, Director de segunda cla
se del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 7.000 pesetas y 
destino en la Colonia Pen itencia
ria del Dueso, pase a prestar sus 
servicios a los Talleres Penitencia
rios de Alcalá de Henares, quedan
do autorizado para formular la 
oportuna cuenta de gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demáá efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

B ILBAO  EGUIA

limo. Sr. D irector General de Pri
siones.
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ORDEN de 9 de octubre de 1939 
 trasladando al Subdirector-Ad

ministrador del Cuerpo de Pri
siones don José González García 
a la Prisión de «Oblatas>> de 
Santander. 
limo. Sr.: Este Ministerio h-a dis- ! 

puesto (jue don José González Gar- ! 
cía, Subdirector-administrador dei 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de G.000 pesetas y destino 
en la Central de Cuellar (Sogovia),. 
pase a prestar sus servicios a la 
Prisión de «Oblntn.s* de S antander,, 
debiendo incorporarse a esto des- i 
tino en el plazo de diez días y 
quedando autorizado para form u- , 
lar cuenta 'de gastos de viaje. . i 

Lo digo q V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre, de 1939.— 

Año de la Victoria. j
BILBAO EGUIA !

limo. Sr. Director Geiieral de Pri
siones.

ORDENES de 2, 4 y 9 de octubre de 
1939 admitiendo al servicio, sin 
imposición de sanción, a los fun
cionarios de Prisiones que se in
dican. j

4Ilmo. Sr.: Vista la inform ación 
instruida al Jefe de Prisión Don 
Amallo Galindo Fernández,

Este Ministerio, de conform idad 
con la propuesta del Juez Instruc
tor ’ y con arreglo al articulo 5.°' 
de la Ley de 10 de febrero .último,, 
acuerda la admisión al servicio, 
sin imposición de sanción,, del ex
presado funcionario.

Dios guarde a V. í. muchos años.
" Madrid, 2 de octubre de 1939.— ! 
Año ¿le la Victoria. ■!

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri- 
, siones.

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones don* Federico 
Arbós Galán, Oficial, y don Fer
nando Garcia Gallego, Guardián, 

•Este Ministerio, de conform idad 
con la propuesta del Instructor, y 
con arreglo al articulo 5.° de . la 
Ley de 10 de'febrero último, acuer
da la admisión de los mencionados 
funcionarios, sin imposición de 
sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones. , 4

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas al Capellán del Cuerpo 
de Prisiones don Florentino Mar
tín Hernández,

Este Ministerio, de conform idad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo al, artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero último, acuer
da la admisión del mencionado 
funcionario, sin imposición de san
ción, debiendo quedar en la situa
ción en que se encontraba antes 
del 18 de julio de 1936.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria. ‘
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas al Guardia de Seguri
dad Interior de Prisiones don Jo
sé Antonio García García,

Este Ministerio, de conform idad 
con la propuesta dél Instructor, 
y con arreglo al artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero último, acuer
da la admisión del mencionado 
funcionario, sin imposición de san
ción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

j
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

lim o.-S r.: Vistas las diligencias 
instruidas al Guardia de Seguri
dad Interior de Prisiones don Jo
sé María Ros Gitona,

Este Ministerio, de conform idad 
con la propuesta del Instructor, y 
con 'a rreg lo  al artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero último, acuer
da la admisión del expresado fun 
cionario, sin imposición de sanción.

Lo digo a V. í. para su conoci
miento y efectos. ................

Dios guarde a V. I.‘ muchos años. 
Madrid, 9 de octubre dé 1939.—  

Año de la Victoria.
BILBAO. EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas a los Guardias de S e 
guridad Interior de Prisiones don 
Lázaro Mayorico Martín Miguel y 
don Antonio Nicolás Sánchez Or
tega,

Este Ministerio, de conform idad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo ál artieulo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero último, acuer
da la admisión de los m enciona
dos funcionarios, sin imposición 
de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. .

Dios guarde a V. I. muohos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1939.—  

Año dq la Victoria. .
BILBAO EGUIA*

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
nombrando Vocal del  Patronato 
Central para la Redención de las 
Penas por el T ra b a jo  a don José 
Moreno Torres, Director General 
de Regiones Devastadas y Repa
raciones.
limo. Sr.: Este Ministerio, a pro

puesta del Patronato Central para 
la Redención de las Pénas por el 
Trabajo, ha tenido a b ie n 1 dispo
ner se nombre Vocal de dicho or
ganismo a don José Moreno T o
rres, Director genéral dé Regiones 
Devastadas y Reparaciones.

Lo que comunico a V. I. para/su 
conocim iento y efpctos consiguieh- 
t es.

Madrid, 19 de octubre de 1939;— 
Año de la Victoria. • : - -

BÍLBÁp EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones. "
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' ORDEN de 30 de septiembre de 
1939 disponiendo que don José 
Serrablo Agúateles, Jefe de Ser
vicios del Cuerpo de Prisiones, 
continúe prestando sus servicios 
en la Prisión Provincial de Ma
drid.
Ilmo. Sr.: Readmitido al servi

cio de su clase, sin imposición de 
sanción, según Orden ministerial 
de esta fecha; el Jefe de Servicios 
del Cuerpo de Prisiones, con suel- 
dp anual de 6.000 pesetas Don Jo
sé Serrablo Aguareles,

Este Ministerio ha dispuesto que 
continúe prestando sus servicios 
provisionalmente en* la provincia 
de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y. demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 16 de octubre de 1939 
admitiendo, sin sanción, a don 
Nicolás de la Rosa Moreno, Por
tero 4.° de la Audiencig Territo
rial de Madrid.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ma
gistrado instructor designado al 
efecto,

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
tir, sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle a don Ni
colás de la Rosa Moreno, Portero 
cuarto de la Audiencia Territorial 
de Madrid.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
 ̂ BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 17 de octubre de 1939 
nombrando Registrador de la 
Propiedad de Calamocha a don 
Antonio Esturillo López.
limo. Sr.: Este Ministerio, con 

sujeción a lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el

0

Registro de la propiedad de Ca
lamocha de cuarta clase, a Don 
Antonio Esturillo López, que figu
ra con el número 1 en el escala-f 
fón del Cuerpo de Aspirantes.,

Lo cjligo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

\ BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de los 

Registros y del Notariado.

ORDENES de 9, 10 y 18 de octubre 
de 1939 admitiendo, sin sanción, 
a los Porteros del Tribunal Su
premo que se mencionan.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ma
gistrado instructor designado al 
efecto,

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
tir, sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderlé, a ' D o n  
Juan José Díaz Expósito, Portero 
de la Fiscalía del Tribunal Supre
mo de Justicia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.:,D e conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral que hace suya la del Ma
gistrado instructor designado al 
efecto,

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
tir, sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle, a D'o n 
Manuel Morueco Alvarez, Portero 
del Tribunal Supremo de Justi
cia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Ilmo. Sr.: De conformidad1 con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Magis- 
i r a d o  instructor designado ai 
efecto,

Este Ministerio, en aplicación 
del articulo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
tir, sin saheión, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle, a Don 
Valentín Martín Sanz, Portero ter
cero del Tribunal Supremo de Jus
ticia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
1 BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Magis
trado instructor designado al efec- 
t o,

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
tir, sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle. a Don 
Julián Moratilla Cascajero, Porte
ro cuarto del Tribunal Supremo de 
Justicia.*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1939.— 

Añó de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 19 de octubre de 1939 

señalando el recargo que dete 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante la tercera dece
na del mes de octubre. ’ <

Ilmo. Sr.: De conformidad con
lo prevenido en la Orden de la 
Junta Técnica dél Estado' de 28 de 
epero de* 1937, inserta én el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 31 
dél propio mes,

Esté Ministerio se ha servido 
lisponér que el repárgo que debe

J
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cobrarse por las Aduanas en las li
quidaciones de l o s  derechos de 
A r a n c e l  correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la ter
cera decena del presente mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o bi
lletes del .Banco de España, en vez 
de hacerlo en oro, será de doscien
tos catorce enteros con setenta y 
ocho centésimas pór ciento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
LARRAZ.

8r. Director General de Aduanas.

MINISTERIO DE IN 
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 20 de octubre de 1939

creando la Subcomisión Regula
dora de la Cinematografía.

limo. Sr.: Es quizás la industria 
cinematógráfica una de las más 
•necesitadas de apoyo tutelar por 
parte del Estado, porque si bien 
han sido meritísimos los esfuerzos 
de tipo individual realizados espo
rádicamente, la falta de coordina
ción de los mismos, así como de 
una acción ordenadora por parte 
del Estado para que la interven
ción fuera eficaz ha hecho que esta 
industria no pudiera salir del esta
do incipiente en que se encuentra, 
sobre todo si se compara su esta
do actual cpn los avances logrados 
en otros países. * 
í El nuevo Estado no puede des
atender actividades de esta índole, 
Que si por un l a d o  representan 
cuantiosísimos intereses p a r a  la 
Economía Nacional, por otro en
cierran para España un alto sig
nificado de propaganda material y  

. espiritual.
Las orientaciones dél nuevo Es

tado español han de encontrar en 
el cine un poderoso instrumento de 
difusión que incluso traspasando 
los límites de las fronteras mate
riales hagan, sobre todo, compar
tir a, nuestros hermanos de Afné- 
rica los ideales que animan hoy a 
España, a través de una florecien
te industria, símbolo— en vías de

Imperio—dé los esfuerzos que es
tamos dispuestos a realizar.

Dentro de unas normas de infle
xible austeridad ecónómica, el Es
tado ha de procurar, por otra par
te, poner las onerosas importacio
nes de «films» extranjeros al ser
vicio de la industria nacional y 
ver también la manera de obtener 
divisas mediante la exportación de 
producciones nacionales, tanto de 
películas de largo metraje, como de 
Noticiarios documentales, etc.

A fin de resolver tales problemas, 
así como los otros varios y comple
jos que la industria y el ^comercio 
cinematográfico plantean, se con
sidera necesario crear, ajustándose 
a la Ley de 16 de julio de 1938, la 
Subcomisión Reguladora de la Ci-, 
nematografía.

En virtud de cuanto queda ex
puesto, vengo en disponer lo si
guiente:

Artículo 1.° Con a r r e g l o  a la 
Ley de. 167de julio de 1938 se crea 
la Subcomisión Reguladora de la 
Cinematografía, que quedará en
cuadrada, en* su día, en la Comi
sión Reguladora correspondiente.

Artículo 2.° Todas las Entidades 
y los particulares que se dedican 
a las actividades de la competen
cia de esta Subcomisión quedarán 
obligados al cumplimiento de las 
normas que de ella emajién, -a vir
tud de las facultades q u e  se le 
atribuyen en la presente Orden o 
que en lo futuro se le confieran 
por el Ministerio de Industria y 
Comercio.

Artículo 3.° La Subcomisión es
tará integrada en su pleno en la 
siguiente forma:

SECCION DE PRODUCCION
Rama de Estudios Cinematográ

ficos.'
Rama de Laboratorios.
Rama de Fotografía.

SECCION DE COMERCIO
• Artículo 4.° La Subcomisión es
tará constituida en su pleno en la 
forma siguiente:

Un Presidente, nombrado por el 
Gobierno a propuesta del Ministe
rio de Industria y Comercio.

Un Secretario general, nombra
do por el Ministerio de Industria 
y Comercio, a propuesta del Pre
sidente de la Subcomisión.

Los Presidentes y Secretarios de

las Secciones y Ramas que integran 
la Subcomisión.

Los Vocales natos asignados a los 
distintos Organismos que integran v 
la Subcomisión.

Los Vocales representativos de 
cada una de las Ramas que inte
gran la Sección de Producción.

Los Vocales representativos de la 
Sección de Comercio.

Los elementos técnicos o espe
cializados que, transitoria o per- 

* manentemente, considere conve
niente el Ministerio de Industria y 
Comercio incorporar a la Subcomi
sión, a propuesta del Presidente, 
con carácter de asesores.

Artículo 5.° Las Secciones que
darán constituidas en su pleno en 
la siguiente forma:

Un Presidente, nombrado por el 
Ministro de industria y Comercio, 
a propuesta del Presidente de la 
Subcomisión.

Los Vocales natos y representati
vos asignados a cada una de las 
dos Secciones, respectivamente.

Un Secretario, nombrado por el 
Ministerio de Industria y Comer
cio, a propuesta del Presidente de 
cada Sección.

Artículo 6.° Las Ramas estarán 
constituidas en su pleno en.la si
guiente forma:

Un Presidente, nombrado por el 
Ministro de Industria y Comercio, 
a propuesta del Presidente de la 
Subcomisión.

Un Presidente designado eri igual 
forma, a propuesta del Presidente 
de la Rama.

Los Vocales natos asignados a 
la Sección de Producción.

Los Vocales, representativos de la 
Rama.

Artículo 7.° Al objeto de redu
cir al mínimo indispehsable el vo
lumen administrativo de esos Or
ganismos, el Presidente y Secreta
rio de la Subcomisión pueden ser 
Presidente y , Secretario de cual
quier Sección o Rama de las que 
la integran, de varias o de todas, 
y los de las Secciones, • de las Ra
mas correspondientes.

Artículo 8.° L o s  Vocales natos 
de las Secciones serán los siguien
tes como mínimo:

Sección de Producción:
Un Vocal. representante del Mi

nisterio de Educación Nacional.
Un Vocal representante de la
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Subsecretaría de Prensa y P rop a 
ganda.

Un Vocal represen tante de la D i
rección G eneral de Industria.

S ecc ión  de C om erc io :

' Un Vocal represen tante de la D i
rección  G eneral de Com ercio y P o 
lítica  A lan eela riá .

Un Vocal represen tante del In s 
t i t u t o  Españo, jde Moneóla Extran 
jera.

Un Vocal represen tan te del M i
n isterio  de Educación Nacional.

Un Vocal represen tan te de la 
Subsecretaría de Prensa y P rop a 
ganda.

A rtícu lo  9.0 Los Vocales rep re
sentativos de las d istintas a c t iv i
dades de la producción en las d i
feren tes  Ram as serán los s igu ien 
tes: ! -

SECCIO N  DE PR O D U C C IO N  

Rama de Estudios Cinematográficos

Dos Vocales representantes dé los 
p rop ietarios  de Estudios C in em a to 
gráficos.
. Un Vocal represen tante de los 

autores.
‘ Un Vocal represen tante de los 
directores.

Rama de Laboratorios

Dos Vocales represen tantes de 
los p rop ietarios de Laboratorios.

Un Vocal represen tante de la in 
dustria fo tográ fica .

Un Vocal represen tante de la in 
dustria Química.

Rama de la Fotografía j
, Dos Vocales represen tantes de la 
industria  fo tográ fica .

Un Vocal represen tan te dé la  in 
dustria  quím ica. i

A rticu lo  10.° Los Vocales rep re- ¡ 
sen tativos de las activ idades co
m ercia les serán los sigu ientes:

SEC C IO N  DE C O M E R C IO

C uatro Vocales represen tativos 
de los Productores de pelícu las c i
nem atográ ficas, de lds cuales dos 
serán de Estudios C ih em a tográ fi-  
cps y dos de Laboratorio .

U n V oca l rep resen tan te de los 
d istribu idores de pelícu las.

Un V  o c al represen tan te de los 
Em presarios de cine.

Un V oca l represen tan te de los 
Im pprtadores de pelícu la  v irgen  y 

m ateria l fo tográ fico .

Un Vocal represen tan te de los 
expo itadores  de películas y N o ti
ciarios.

A rticu lo  11.° Los Vocales natos 
serán nom brados por los M in is te 
rios correspondientes, a propuesta 
de la Subsecretaría o D irecciones 
G enerales que han de representar.

A rticu lo  1 2 . Los Vocales rep re 
sentativos de las activ idades eco
nóm icas serán nom brados por el 
M in isterio  de Industria  y C om er
cio, a propuesta de aquellas a c ti
vidades y a través, cuando sea p o 
sible, de las O rgan izaciones ex is
tentes o de las que even tualm ente 
puedan constitu irse. \

En form a, an á loga 'se  nom brarán  
los Vocales suplentes.

A rtícu lo  13.° La  Subcom isión y 
cada uno de los O rgan ism os que 
la in tegran  podrán crear, a p ro 
puesta del P residente de aquélla, 
D elegaciones cuya com posición, fa 
cultades y funciones serán p rev ia 
m ente determ inadas y aprobadas 
por el M in isterio  de Industria  y 
Com ercio, así c o m o  el nom bra
m iento del D elegado qué deba es
tar al fren te  de cada una.

A rtícu lo  14.° Son funciones de 
la  Subcom isión Regu ladora de ía 
C in em atogra fía  todas las que, ade
cuadas a la activ idad  económ ica 
que ha de regu lar, señala el a rtícu 
lo 3.°' de la Ley de 16 dé ju lio  de 
1938 y en particu lar cuanto se -re 
fiere a propuestas sobre:

a ) R égim en  de im portac ión  y 
exportación  de películas, N o tic ia 
rios. Docum entales, etc.

b) Prob lem as relacionados con 
su distribución in terior y reg la 
m en tación  de las operaciones co
m ercia les que de ello se derivan .

c ) R elaciones entre a lqu ilad o
res, d istribu idores y empresarios.

d ) Producción nacional de c in e
m atogra fía  y regu lación  de la m is
ma. * '. . '

e ) Régim en de copias y tra b a 
jos de Laboratorio.

i )  R égim en de protección  a la. 
industria  c inem atográ fica  nació - 
nal. !
- g ) ‘Estatuto de las empresas de

dicadas, o que se dediquen, a la 
industria  y al com ercio c inem ato- 1 
gráficos.

h ) P ro tección  ju ríd ica  de los 
derechos de autor y r e g lá m e n ta - ! 
ción de las d istintas profesiones 
relacionadas con la c in em atogra 
fía . 1

i )  R eg is tro  cen tra l de la cine
m atogra fía  y • organ ización  de ci
nematecas.

En p lazo no superior a 90 días, - 
desde la lecha de su constitución, 
la Subcom isión e levará  al M iniste
rio de Indu stria  y Com ercio la pro
puesta concreta  de las normas a 

/seguir para el m ejor cum plim iento 
d e ‘ sus fines.

A r t i c u 1 o 15.° La  Subcomisión 
propondrá al M in is terio  de Indus
tria  y Com ercio, en un plazo no 
superior a 30 dias, desde la fecha 
de su constitución, el Reglam ento 
in ter io r  por el que ha de regirse, 
incluyendo la fo rm a ' de arbitrar 
los ingresos precisos para atender 
a sus gastos.

A rtícu lo  16.° L a  Subcom isión so
m eterá  a la aprobación del M inis
terio  de Industria  y Com ercio sü 
presupuesto de gastos, y rendirá 
cuentas al fin a l de cada ejercicio 
ante el citado D epartam ento.

Artícu lo  17.° D entro  del plazo 
•de 30 días, a pa rtir  de la publica
ción de la presente O rden en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
deberá quedap constitu ida la Sub
com isión Regu ladora  de la  C ine
m atogra fía .

A rtícu lo  18.° Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan al cum plim ien to de la presen
te O rden y disueltos los O rgan is
mos ofic ia les que a fecten  a la ma
teria  que ha de regu lar la Subco
misión.

Artícu lo  transitorio . En t  a n t o 
no se apruebe por el M in is terio  dé 
Industria  y Com ercio la propues
ta a que se re fie re  el ú ltim o párra
fo del a r t íc u lo '14.° de esta Orden, 
queda facu ltado  el P res iden te de la 
Subcom isión para proponer al M i
n isterio  de in du str ia  y Com ercio la 
svdopeióri de m edidas parcia les  ne
cesarias para su funcionam iento 
in terno y m ejo r desenvolvim iento.

D irs guarde a V. I. muchos años.
, M adrid , 20 de octubre de 1939.— 
Año de la V ictoria .

A LA R C O N  DE LA  LA S TR A .

Sr. Subsecretario de Industria  y
Com ercio.

O RD EN de 20 de o c tu b re  de 1939 
d ispon iendo la crea c ión  de un 
N egociado  A d m in is tra tiv o  en Ía 
« O fic in a  de E n trega  y D is tr ib u - 
ción  de C h a ta rra ».
Iltm o . S r.:‘ El D ecreto de este
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Ministerio de 8 de septiembre de 
1939, señala entre los CQmetido.s 
propios de la Oficina de Adquis i
ción y Distribución de Chatarra, 
el de intervenir en las donaciones 
e incautaciones de aquellos m a te 
riales que por su estado de inu ti
lidad no tengan otra aplicación 
que su util ización como chatarra, 
y a cuyo efectp dispuso que se d ic 
taran las oportunas disposiciones.

Tal cometido exige la 'creación 
de un Negociado Administrativo 
que. dependiendo de dicha Ofici
na. pueda, con su organización, 
atender a dicho fin y. al mismo- 
tiempo, cubrir las necesidades eco
nómicas. tanto de la Central, co 
mo de las Delegaoiones Provin
ciales.

Por cuanto queda expuesto,
• Vengo en disponer:

Articulo 1." Se crea en la «Ofi 
ciña de Entrega y Distribución de 
Chatarra» un Negociado Adminis- 

. trativo que tendrá como finalidad 

. esencial la de intervenir en las do
naciones e incautaciones que de 
dicho material se hagan al expre
sado Organismo.

Articulo 2.° Una vez constitui
do el Negociado, procederá a ha 
ccrse cargo del saldo a su favor, 
que en metálico tiene en la actua
lidad en su cuenta la «Delegación 
del Estado para compra requisa 
y distribución de chatarra», así co
mo de los cargos que a la fecha 
de la publicación de la presente 
Orden se encuentren pendientes de 
compensación.

Articulo 3.° Corresponderá tam- 
'bién al Negociado, teniendo en  
cuenta siempre los precios de ven
ta fijados por la Oficina, formular 
los cargos correspondientes en re
lación con la chatarra que se su
ministre a la industria, proceden
te de las Delegaciones Provin
ciales,

Articulo 4;’ El Negociado for
mulará mensualmente, con los da
tos suministrados par el Jefe de la 
Oficina y Delegaciones provincia
les. y entre los dias 10 al 20. un 

. presupuesto de g a s tó  qué se con
sideren necesarios efectuar en el 
siguiente mes, comprendiéndose en 
él, no solámente los referentes a 
personal y rpateriai de la Oficina, 
propaganda, alquiler del local . y 
desplazamientos para necesidades 
del servicio, sinó también aquellos 
que se consideren necesarios en re

lación con el transporte, troceo y 
clasificación de la chatarra que se 
recoja.

Articulo 5.°' Por 'e l Negociado se 
procederá a abrir una cuenta, en 
fa que se ingrese el importe de las 
enajenaciones de chatarra que pro
cedan de donaciones e incautacio
nes. librándose mensualmente, con 
cargo a ella, las cantidades con
signadas en el respectivo presu
puesto a que el articulo anterior 
se refiere.

Articulo 6.° En dichá cuenta, y 
en el plazo máximo de cuarenta 
y cinco dias a partir de la fecha 
del recibo de las cantidades que 
se les libren, deberán, tanto la Ofi
cina Central como las Delegacio
nes Provinciales, ingresa  su total 
ifnporte. procecfiendose asimismo 
por los referidos Organismos y en 
el transcurso del mismo plazo, a 
efectuar la correspondiente rendi
ción de cuentas con el Negociado.

Articulo 7.° Es obligación d e l  
Negociado el rendir, a su vez. rm n- 
sualmente. cuenta detallada de sus 
operaciones al Ministerio de in 
dustria y Comercio, debiéndose es
pecificar en tal rendición de cuen
tas los cargos abonados, los pen
dientes de compensación y los pa
gos efectuados como conseeuen :.ia 
de los presupuestps de gastos a que 
se refieren los artículos anteriores.

Artículo 8.° Queda facultado ei 
Jefe de la Oficina de Adquisición 
y Distribución de Chatarra para 
disolver aquellas Delegaciones Pro
vinciales que por el escaso volu
men de sus operaciones en ornen 
a la recuperación de material uti- 
lizable como chatarra, no sea ne
cesario mantener En estos casos 
se encargará de 1a, recogida de ma
terial las Delegaciones Provincia
les más próximas, que serán de
signadas por el Jefe de la Oficina 

i Articulo 9.° Del remanente que 
exista una vez • cubiertas las aten
ciones de este servicio, se proce
derá a formular por -el Jefe de la 
Oficina la correspondiente propues
ta al Ministerio, a los efectos ael 
ingreso en la,cuenta del Tesoro de 
las cantidades sobrantes y de su 
aplicación a su articulo ,4.°, capítu
lo L°, grupo 13 bis de la Sección 
cuarta, designada por el Ministe
rio de Hacienda para recaudacio
nes de venta de chajtárra^

Articulo 10. Tanto los cargos 
que se formulen por el Negociado

de nueva creación, como los du
gos que se hagan de acuerdo con , 
lo dispuesto en la presente Orden, 
deberán ser intervenidos por el Je
fe de la «Oficina de Adquisición 
y Distribución de Chatarra». En 
todo caso, las cuentas que se abran 
por el Negociado lo serán figuran
do como titular de ellas el Jefe 
de la' Oficina.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria. v

ALARCON DE LA  LASTRA

Utmo. Sr. Subsecretario de Indus
tria y Comercio.

ORDEN de 20 de octubre de 1939 
estableciendo restricciones al de,- 
recho usual de l ib re disposición 
de vehículos automóviles por sus 
propietarios.

limo. Sr.: A fin de evitar las irre
gularidades motivadas por la des
aprensión en la reventa a precios 
abusivos de vehículos automóviles, 
por parte de elementos que se apro
vechan, para sus 'fines, de ia ac
tual carencia de medios de trans
porte. vengo eru disponer âs s*~ 
guíenles restricciones en el dere
cho usual de libre disposición de 
los vehículos automóviles por sus 
propietarios:

Articulo l.ü Todo vehículo au
tomóvil, de turismo o carga, pro
ceden-c de impor’ ación efectuada 
en ci año en curso o de ios que su
cesivamente y hasta nueva orden 
en contrario se lleven a cabo, no 
podrá ser revendido en un p lazo ' 
de dos años, a partir de la fecha 
de adquisición.
« Articulo' 2.° Todos los vehículos 
automóviles adquiridos como con
secuencia de subastas o indemni
zaciones efectuadas por este M i
nisterio, no podrán-ser revendidos 
en un plazo inferior a un año, a 
partir de la fecha de su adjudi
cación.

Articulo 3.° Quedan exceptuados 
de lo previsto en los artículos a n 
teriores, aquellos casos en los que 
a juicio de la Rama del Automó
vil existan causas justificativas 
que así lo aconsejen. A es.tp efec
to los poseedores de vehículos cur
sarán, la oportuna solicitud a dicho 
Organismo p o r ’ conducto de íaá
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Jefaturas de Obras Públicas res
pectivas, quienes, si lo estiman 
oportuno, podrán informar, a su 
vez, sobre la necesidad y proce
dencia de tal exención.

Artículo 4.° Al objeto de evitar 
simulaciones de actos de liberali
dad con la finalidad única y ex
clusiva de encubrir la reventa, la 
Rama del Automóvil cuidará de 
exigir que las transmisiones de 
vehículos automóviles originadas 
por donaciones se hagan constar, 
para que puedan surtir efectos,, en 
contrato escrito con las garantías 
necesarias de autenticidad deri
vadas del cumplimiento de las Le
yes fiscales que regulan la exac
ción de los impuestos de Derechos 
Reales y Timbre del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1939.— 

Afio de la Victoria.
ALARCON DE LA LASTRA

Sr. Subsecretario de Industria y
Comercio.

ORDEN de 2b de octubre de. 1939 
ampliando la preferencia conce
dida por el articulo 2.° de la de 
6 de septiembre 'ultimo a los pe
didos de materiales para cons
trucciones aeronáuticas.
limo. Sr.: La importancia extra

ordinaria que en los momentos 
presentes alcanzan las construc
ciones aeronáuticas de todo gé- 

. ñero, aconsejan que el trato de pre
ferencia que el artíóulo 2.° de la 
Orden de 6 de septiembre próxi
mo pasado concede a los pedidos 
de primeras materias destinados a 
la' construcción de hangares para 
aviación, sean asimismo amplia
dos a los que hayan de ser utili
zados en todas las demás construc
ciones aeronáuticas.

Por todo ello, vengo en disponer: 
Articulo 1.° La preferencia que 

el artículo 2.° de la Orden de este1 
Ministerio de 6 de septiembre pró
ximo pasado señala para ios ma
teriales destinados a la construc
ción de hangares para aviación, 
incluso respecto a los pedidos re
lacionados con la construcción o 
reparación de material ferroviario, 
se hace extensiva para todos los 
de materiales y accesorios que ha
yan de ser destinados a construc

ciones aeronáuticas de todo gé
nero.

Artículo 2.° Los Organismos de 
los cuales dependen las referidas 
construcciones se encargarán de 
certificar, en cada caso, sobre el 
destino de dichos materiales, de 
vigilar la rápida entrega de éstos 
y de inspeccionar en las Factorías 
productoras y Centros distribuido
res, a los efectos de comprobar y 
exigir que la prioridad de sumi
nistros a que se refiere esta Or
den se lleve a efecto con toda efi
cacia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
ALARCON DE LA LASTRA

Sr. Subsecretario de Industria y
Comercio.

ORDEN de 10 de octubre de 1939 
sobre prórroga de la concesión 
de un vivero flotante de cría de 
mejillones.

Excmo. Sr.: Como resolución a la 
instancia presentada por don An
tonio Mena Monflor en su nombre 
y én el de doña Amparo Polit y de 
acuerdo con lo informado por esa 
Dirección General y la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio;

Vengo en disponer:
Primero. Se prorrogue por cua

tro años, que deberán contarse'a 
partir del 19 del pasado mes de 
septiembre, la concesión que, para 
el disfrute del vivero flotante pa
ra la cría de mejillones en el puer
to de Valencia, fué otorgad^ a los 
solicitantes por Orden ministerial 
de Marina de 19 de -septiembre de 
1931 (D. O. núm. 242), en las mis
mas condiciones que ^figuran en la 
referida Orden.

Segpndo. Caso de que se pro
ceda a una revisión de las conce
siones de viveros de mejillones en 
dicho puerto, vendrá el concesio
nario obligado a atenerse a las re
sultantes de dicha revisión, sin 
que está prórroga que se concede 
le dé derecho a reclamación al
guna.

Tercero. El alojamiento para el 
guardián a que se refiere la base 
séptima de la R. O. de 30 de abril 
de 1930 («Gaceta» núm. 129), por 
la que sé rigen esta ck~oe de con
cesiones, no • tendrá más espacio

que el indispensable para habitar 
una sola persona. :

Dios guarde a V. E. muchos años. •
Madrid, 10 de octubre de 1939__

Año de la Victoria.
ALARCON DE LA LAST&A

Excmo. Sr. Director General ds 
Pesca Marítima.

ORDEN de 28 de septiembre dé
1939 disponiendo la corrida dé
escala en el Cuerpo de Celado
res de Minas.
Iltmo. "Sr.: Vacante en el Cuer

po de Celadores de Minas, decla
rado a extinguir por Decreto de 3 
de junio de 1931, una plaza de Ce
lador Mayor, Jefe de Negociado de 
Primera clase, por jubilación de 
dón Marcelino Díaz Fáez en 10 
de agosto próximo pasado (BO
LETIN v OFICIAL D E L  ESTADO 
del 21);

En virtud de lo expuesto y de • 
acuerdo con lo dispuesto en el De
creto de la Vicepresidencia del Go
bierno de 15 de junio último, y de
más disposiciones vigentes,

Vengo en disponer se efectúe la 
correspondiente corrida de escala 
para cubrir la vacante antes ci
tada; nombrando Celador Mayor 
del Cuerpo de Celadores de Minas, 
Jefe de Negociado de Primera cla
se', con el sueldo anual de 8.000 pe
setas, a D. Antonio Caparros Cés
pedes, quien continuará en ia si
tuación de supernumerario que en 
la actualidad se halla, y en su lu
gar a D. Casimiro Eugenio Rojás 
Mariño; Celador Mayor de Minas, 
Jefe de Negociado de Segunda cla
se, con el sueldo anual de 7.000 pe
setas, a D. Clemente García Cien- 
fuegos, que continuará én la situa
ción dé supernumerario, y en su 
lugar a D. Arturo Zoreda Castillo, 
que también se encuentra en la 
misma situación, y, en definitiva, 
a D. José Angel Barba y Galiano; 
Celador de Primera, Jefe de Ne
gociado de Tercera clase, con el 
haber anual de 6,000 pesetas, a don 
Plácido Alvarez Espina, y Celador 
de Segunda clase, Oficial primero 
de Administración Civil, con el ha
ber anual |de 5.000 pesetas, a don 
Manuel Velasco Lléneza, que ocu
pan, respectivamente, el número 
uno de la categoría inmediata in
ferior. ' *

La vacante que se produce de Ce»

/
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lador de Tercera clase, Oficial Se
gundo de Administración Civil, se
rá amortizada en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 5.° 
del Decreto de 3 de junio de 1931, 
debiéndose, por tanto, disminuir 
la referida vacante en el Cuerpo 
de Celadores de Minas y aumen
tarse un Ayudante en la última 
categoría administrativa en el Es
calafón general del Cuerpo de Ayu
dantes de Minas, dándose de ello 
cuenta a la Ordenación de Pagos 
dé este Ministerio.

A lo s  funcionarios ascendidos 
con motivo de la anterior corri
da de escalas, se les considerará 
posesionados de sus cargos con fe
cha 22 de agosto último, día si

guiente al en que. se produjo la 
vacante.

Los señores ascendidos en esta 
corrida de escala y que no hayan 
sido depurados, quedan sujetos a 
lo que en su día se resuelva en el 
expediente que al referido objeto 
esté en tramitación o pendiente de 
incoar.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
- Dios guarde* a V. I. muchos años.

Bilbao, 28 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA.

Iltmo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de Industria y Comercio.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES de 8 y 10 de octubre de 
1939 disponiendo la form ación  de 
expedientóla los funcionarios de 
la Sección de Cuerpos Especia
les que se m encionan.

limo. Sr.: Aceptando la p r o 
puesta de V. I., que hace suya la 
del Instructor designado al efecto;

Este Ministerio ha dispuesto cón- 
siderar clasificado ep el apartado 
b) del articulo quinto* de la Ley de 
10 de febrero último y, por tanto, 
para la formación dé expediente, 
al Interventor del Estado en la Ex
plotación de Eerrocarriles don Ra
fael Martínez de la Vega, Oficial 
segundo, de Administración, que el 
18 de julio de 1936 se hallaba afec
to a la Comisaria del Estado de los 
Ferrocarriles de la Zona Norte.

E s t e  funcionario quedará sus
penso de empleo, con derecho al 
percibo, desde esta fecha, de la mi
tad del sueldo consignado a su ca
tegoría, con arreglo a lo que dis
ponen las Ordenes de la Vicepre
sidencia d e l Gobierno de 29 de 
abril y 2 de junio próximos pasa
dos.

Asimismo, ha dispuesto que el 
referido expediente se instruya por 
el Jefe de Negociado de segunda 
clase del mencionado Cuerpo don 
Luciano Fernández Cuevas.
■ Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF.

limos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Director Qeneral de 
Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

limo. Sr.: Aceptando la p r o 
puesta de V. I., que hace suya la 
del Instructor designado al efecto;

Este Ministerio ha dispuesto con
siderar incluido en. el apartado b) 
del artículo quinto de la Ley de 10 
d,e febrero último y, por tanto, pa
ra la formación de expediente, al 
Torrero Mayor de segunda, Jefe de 
Negociado de primera clasq, don 
Leopoldo Pía Botella, que en 18 de 
julio de 1936 se hallaba afecto a 
la Suplencia de Alicante, quedan
do 'el' referido funcionario suspenso 
de empleo, con derecho al perci
bo, desde esta fecha, de la mitad 
del sueldo consignado a su catego
ría, con arreglo a las Ordenes de 
la Vicepresidencia del Gobierno de 
29 de abril y 2 de» junio últimos.

Asimismo, ha dispuesto que la 
instrucqión'del referido expediente 
se lleve a efecto por el Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, Je 
fe de Obras Públicas de Alicante, 
don Enrique Meléndez Cadalso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de octubre de 1939.-— 
Año de *la Victoria.

PEÑA BOEUF.

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director Gene4 
ral de Puertos y Señales Marí
timas.

ORDENES de 16 de octubre de 1939 
adm itiendo al servicio del Esta
do, sin imposición de sanción , a 
los Ingenieros que se mencionan.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Ingeniero 2.° del Cuer
po de Caminos, Canales y Puer
tos don Gerardo Roger Arbona, co
mo comprendido en el apartado b) 
del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último, incoado por el 
Consejero Inspector don Manuel 
Diez Sanjurjo.

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de V. I., que hace su
ya la del mencionado Consejero, 
ha dispuesto que se admita al In- 

1 geniero de que se trata, al servi
cio del Estado, sin imposición de 
sanción, levantándose la suspen
sión de empleo a que se halla so
metido y abonándosele los haberes 
dejados de percibir. Asimismo ha 
dispuesto que los emolumentos que 
le correspondan los perciba desde 
la fecha de esta Orden.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director Gene
ral de Caminos.

limo. Sr.: Vi^to el expediente 
instruido al Ingeniero 2.° del Cuer
po de Caminos, Canales y Puer
tos don Manuel Salto Laredo, co
mo comprendido en el apartado b) 
del articulo 5.° de la Ley de Id de 
febrero último, incoado por el 
Consejero Inspector don Manuel 
Diez Sanjurjo.

Este Ministerio; de acuerdo con 
la propuesta de V. I., que hace su
ya la del mencionado Consejero, 
ha dispuesto que se admita al In-
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geniero de que se trata, al servi
cio del Estado, sin imposición de 
sanción, levantándose la suspen- i 
sión de empleo a que se halla so- ' 
metido y abonándosele los haberes 
dejados de percibir. Asimismo ha 
dispuesto qüc los emolumentos que 
lé correspondan los perc-iba desde 
la fecha de esta Orden.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
. .REÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director Gene- 
rál dé Caminos.

ORDEN de 9 ele octubre de 1939 
readmitiendo al servicio del Es
tado, sin imposición de sanción , 
a los funcionarios que se m en
cionan del Cuerpo de Interven
tores del Estado en la Explota
ción de Ferrocarriles.

'lim o. Sr.: Aceptando la p r o 
puesta de V. I., que hace suya la 
del Instructor designado al efecto;

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero-último, ha 
resuelto considerar comprendidos 
en el apartado a) de su articulo 
quinto y, por tanto, su readmisión 

. al ser-vicio del Estado, sin imposi
ción de sanción, a los siguientes 
funcionarios del Cuerpo de Inter
ventores del Estado en la Explota
ción -de Ferrocarriles:

..Don Pedro Aguilar Crespo, de Li
nea. Jefe de Negociado de tercera 
clase, que en 18 de julio de 1936 
prestaba servicio en la Comisaria 
del E s t a d o  de la Compañía del 
Norte.

Don Octavi^no Rueda Guerra, de 
Linea. Jefe de Negociado de se
gunda clase, que en 18 de julio de 
1936 se hallaba afecto a la Comi- ( 
saría del Estado de la Compañía 
de Andaluces. # ;

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

,D iosAguarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 9 de octubre de Í939.— 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF. ;

Unios. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y ¡ 
Transportes por Carretera. I

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de 6 de septiem bre de 
1939 jubilando a los señores Pro
fesores de Escuelas Normales que 
en las mismas se expresan.
limo. Sr.: .De acuerdo c o n  lo 

preceptuado en el Decreto de 15 de 
junio último, y de conformidad con 
el Estatuto de Clases Pasivas de 
22 de octubre de 1926 y disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio acuerda jubilar,
1 con el haber que por clasificación 

le corresponda, al Profesor nume
rario de Escuela Normal don M a
nuel Blanco Cantarero, que cum 
plió la edad reglamentaria en 20 
de mayo de 1939.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
| * IBAÑEZ MARTIN

Sr. Director General de Primera 
Enseñanza.

limo. Sr.: De acuerdo c o n  lo 
preceptuado en el Decreto de 15 de 
junio último, y de conform idad con 
el Estatuto de Clases Pasivas de 
22 de octubre de 1926 y disposicio
nes vigentes;

Este Ministerio acuerda jubilar, 
con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Profesor num e
rario de Escuela Normal don José 
Fernández Jiménez, que cumplió la 
edad reglamentaria en 15 de mayo 
de 1939.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Sr. Director General de Primera 
; Enseñanza. . *

■ ! 
limo. Sr.: De acuerdo c o n  lo 

preceptuado en el Decreto de 15 de 
junio último, y de conform idad con 
el Estatuto de Clases, Pasivas de 
22 de octubre de’ 1926 y disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio acuerda jubilar,

con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Profesor nume
rario de Escuela Normal don José1 
Juncal, Verdulla, que cumplió lá 
edad reglamentaria en 4 de di
ciem bre de 1937.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Sr. Director General de Primera 
Enseñanza.

i ____________
4

lim o ., Sr.: De acuerdo c o n  Ib 
preceptuado en el Decreto de 15 de 
junio último, y de conformidad con 
el Estatuto de Clases Pasivas de 
22 de octubre de' 1926 y disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio acuerda jubilar, 
con el haber que por clasificación 
le corresponda, a la Profesora rtu- 
meraria de Escuela Normal doña 
Josefa Vivó Sabater, que cumplió 
la edad reglamentaria en 26 de 
septiembre de 1937.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid^ 6 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Sr. Director General de Primera 
Enseñanza.

limo. Sr.: De acuerdo c o n  lo 
preceptuado en el Decreto de 15 de 
junio último, y de conformidad con 
el Estatuto de Clasés Pasivas de 
22 de octubre de 1926 y disposicio
nes vigentes,* ;

Este Ministerio acuerda jubilar, 
con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Profesor nume
rario de Escuela Normal don Ger
mán Moneo Ruiz, que cumplió la 
edad reglamentaria en 28 de mayo 
de 1939. , ,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1939.

IBAÑEZ MARTIN.

Sr. Director General de, Primera 
Enseñanza. ■ , .
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ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

Dirección General de Seguridad

Declarando jubilado al Guardia de 
Seguridad y Asalto Gabriel Pé - 1 
rez Cam acho. I

Por cumplir la edad reg lam en -! 
tarla para su cese en el C uerpo1 
de Seguridad y Asalto, acuerdo, ' 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 49 de las Clases Pa
sivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926 y 44 del Reglam ento para 
su aplicación de 21 de noviembre 
de 1927. declarar jubilado con el 
haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, al personal si-1 
guíente: Guardia Gabriel Pérez 
Cámacho, plantilla de Sevilla, ju 
bilado el 31 de agosto de 1939.

Madrid. 9 de octubre de 1939—  
Año de la Victoria.— El D irector 
General, J. Finat.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Concediendo licencia por enferm e
dad para reponer su salud al 
Cartero de Nerva don I luminado  
Tabernero Tapia .

' Vista 1 a instancia presentada 
por el Cartero urbano adscrito a 
la Estafeta de Nerva, D. Ilum ina
do Tabernero Tapia, so lic itando: 
treinta días de licencia por en fer- i 
medad para reponer su salud; jus- 1 
tificada debidamente y aprobando 
la propuesta de V. I., ¡

Hfe dispuesto, con esta fecha, ac-* 
ceder a lo ’ solicitado, con arreglo 
a los artículos 32 y 33 del Regla
mento vigente de Funcionarios de ' 
7 dé septiembre de 1,918.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de septiembre de 1939. 

Ano de la Victoria.— José L. de L e 
tona.

Iltipo. Sr. D irector. General de Co
rreos y Telecomunicación.

Dirección General de Adm inistra
ción Local

CIRCULAR, encareciendo a los G o 

bernadores civiles exciten el celo 
de las Corporaciones locales de 
sus provincias para que im p r i 
man la mayor actividad ados ex 
pedientes de depuración de sus 
funcionarios .

Ha sido y es deseo del Gobierno 
que los expedientes de depuración 
político-social de los funcionarios 
públicos sean llevados a cabo con 
prontitud, compatible con las n e 
cesarias garantias y dentro de ñ o r - : 
mas flexibles que permitan reinte
grarse rápidamente a sus puestos 
a los funcionarios que lo merecie
ren por sus ántecedentes y con
ducta, cuidando al mismo tiempo 
de imponer sanciones adecuadas,1 
según los casos,. a los que justa- j 

. mente se hubieran hecho acreedo
res a las mismas.

Esta norma general ha tenido su 
aplicación a los funcionarios de la 
Administración local con las va 
riaciones inherentes á las peculia
ridades que existen entre uno y j 
otros funcionarios, t r a t a n  do s e 7 
siempre de aunar la. justicia d é la s  
sanciónes con la rapidez de la tra 
mitación.

El tiempo transcurrido desde que 
las respectivas Corporaciones in i
ciaron o pudieron iniciar sus ex
pedientes de depuración, aun com
putándolo a partir de la fecha de 
las últimamente liberadas, y la ne
cesidad de normalizar sus servicios 
y la del personal que los atiende, 
son factores que aconsejan seña
lar un plazo para la term inación 
de estos expedientes de depura
ción. •

En la Orden ministerial de* 12 de 
marzo último, en la que se detalla 
el procedimiento a seguir, sólo se 
marcan doss plazos lim itativos de 
las actuaciones: uno el de su ar
ticulo 2.°, al citar el térm ino de 
ocho dias, a contar de la libera
ción, para que los funcionarios 
presenten a la Corporación de que 
dependan su declaración jurada, y 
otro, en su artículo 5.°, que, al de
term inar como preceptivo la redac
ción de un pliego de cargos del que 
se da traslado al interesado, seña
la también el de ocho días para 
due éste pueda contestarle y pre

sentar documentos exculpatorios, 
por lo que determina un tiempo 
doble como previo para .la tram ita
ción del expediente, y descontan
do los festivos cabe suponer, ra 
cionalmente, que el plazo de dos 
meses es suficiente para la actua
ción total de un expediente de esa 
clase..

Por otra parte, la Circular de 22 
de julio de 1939, si bien excluye pa
ra estos expedientes las normas 
generales del artículo 196 de la 
Ley Municipal de 31 de octubre de 
1935, determ ina que ello no es obs
táculo para que se encarezca la 
mayór rapidez posible en la tram i
tación de dichas actuaciones, y 
que la demora en la recepción de 
informes o documentos solicitados 
por los Instructores no deberá ser
vir de pretexto para su dilación 
cuando existan testimonios y prue
bas suficientes que perm itan adop
tar resoluciones de admisión sin 
sanciones, o de incoación de expe
dientes, sin perju icio de que se re 
abran las actuaciones si con pos
terioridad se recibiesen informes o 
documentos que lo aoonsejen.

Por todo lo cual esta Dirección 
General ha acordado que por. los 
Gobernadores civiles se excíte el ce
lo de las Corporaciones Locales de 
sus provincias, para que im prim an' 
la mayor actividad a los expedien
tes de depuración de sus funcio
narios, de form a que el día 31 dé 
diciembre próximo estén todos te r
minados, y que si en̂  algún caso, 
verdaderamente ex cep ció nal, no 
fuera esto posible, se de cuenta por 
la Corporación que haya de resol
ver el expediente al Gobernador, 
con expresión de las causas que* lo 
motiven, y que por los Gobiernos 
Civiles, en la primera decena del 
mes de enero siguiente, se dé' cuen
ta a esta Dirección de los casos en 
que qsto tuviera lugar, sin perju i
cio de que, desde ahora, remuevart 
los obstáculos q u e  dificulten la 
pronta ultimación de estos expe
dientes.

La presente Circular se publica
rá en los «Boletines O ficiales» de 
las provincias para su más exacto 
cumplimiento.

Madrid,. 19 de octubre de 1939.—̂  
Año de la Victoria. —  El Director 
General. Antonio Iturmendi.

Excmos. Sr es. Gobernadores Divi
les de las provincias de España.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y  del Notariado

RECTIFICACION a varios recursos 
gubernativos p ubi i c  a do s en el 
BOLETIN OFICIAL los días 10, 
12 y 14 del actual

Publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO-correspondien
te a los días 10, 12 y 14 del actual 
varios recursos gubernativos y ad
virtiéndose erratas y omisiones, se 
rectifican, las importantes, en la 
forma que sigue:

Recurso gubérnativo interpuesto 
por el Notario de Tordesillas, don 
Juan Antonio González Oliveros, 
contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad del Partido a ins
cribir una escritura de aprobación 
y protocolización de operaciones 
particionales. BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 283, del día 10 
de octubre de 1939, página 5.692, 
tercera columna, línea 10, en vez 
de 1.° de agosto es 22 de julio.

Recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario de Consta'ntina, don 
Antonio Alaminos García, contra 
la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Cazalla de la Sierra 
a inscribir una escritura de adju
dicación en pago de crédito h ipo
tecario. En el mismo BOLETIN, pá
gina 5.694, tercera columna, línea 
2, en vez de 1.°. de agosto es 21 de 
julio.

Recurso gubernativo interpuesto 
por don Andrés Hernáiz Hernáiz 
qontra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Valencia de 
Alcántara a inscribir una escritu
ra de compraventa. En el mismo 
BOLETIN, página 5.696, tercera co
lumna, línea 56, en vez de Regis
trador es Registro.

Recurso gubernativo interpuesto 
por don Antonio Polo .Martínez 
contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Yecla a inscri

bir un auto de adjudicación dicta
do por el Juez de primera instan
cia del Partido. BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 285, del día 12 
de octubre de 1939, págiria 5.757, 
tercera columna, líneas 51 y 52, en
tre «y» y «correspondiente» deben 
leerse las siguientes palabras om i
tidas: respecto de cada finta por 
su contribución;  y en la página 
5.759, primera columna, línea 10, 
después de «a» debe leerse 1859.

Recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario de Córdoba, don Do
mingo Barber y Lloret, contra la 
n e g a t i v a  del Registrador de la 
Propiedad de dicha capital a ins
cribir una escritura de compra
venta. BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 287, del día 14 de o c 
tubre de 1939, página 5.781, prim e- 

, ra columna, líneas 50 y 51, entre 
«Padilla» y «3.°)» deben leerse las 
siguientes palabras: (núm. l.° de la 
escritura); 2.°)¡la vendedora es do -  

¡ ña Elisa Padilla (párrafo último 
I del núm .  2 );  y en la misma pági

na, tercera columna, lineas 59 y 60, 
entre «Reglamento» y «y» deben 
leerse las siguientes palabras: 119 
de la Ley del Timbre y f21 y 134 
del Reglamento Hipotecario.

Recurso gubernativo interpuesto 
por el Procurador don José María 
de Domenech, en nombre de don 
José María, don Manuel, don Ra
món, don Luis y doña María Horta 
Felip, contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad del Nor
te de Barcelona a inscribir una es
critura de adición de inventario. 
En el m i s m o  BOLETIN, página 
5.783, primera columna, línea 9, en 
vez de 754 es 745.

Madrid, 17 de octubre de 1939.-^ 
Año de la Victoria. — El Director 
General, Ignacio de Casso.
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M IN ISTE R IO  DE IND U STR IA  Y  
COMERCIO

Dirección General de Industria <

Resolución de, expedientes de las 
entidades industriales que se ci
t an .

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia formulada 
por don Jesús Couceiro Núñez. co
mo Presidente del Laboratorio Far- 
mácéiitico Gallego. S. A., por ia 
que'solicita autorización para am 
pliar su laboratorio de La Coruña: 

Resultando que en la tram itación 
del mencionado expediente se han 
cumplido > los preceptos exigidos en 
el Decreto, de. este .Ministerio de 
fech'a 20 de agosto de 1938, re fe 
rente a la instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans
formación de las existentes; que 
la industria de referencia está in
cluida en el grupo c) de la clasi
ficación establecida en el artículo 
segundo del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a este De
partamento el otorgar la autoriza
ción- reglamentaria.

Visto el inform e del Comité S in
dical de Industrias Quím ico-Far
macéuticas.

E s taD irecc ión  General de In 
dustria; de acuerdo con la propues
to de la Sección correspondiente 
de la .misma, ha resuelto: 

Autorizar a don José Couceiro 
Núñez. como Presidente del Labo
ratorio Farmacéutico G a llego^ . A., 
para ampliar su laboratorio de La 
Coruña, con arreglo a las siguien
tes •

Condiciones generales 

Primera. La instalación, e 1 e - 
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustaran en to
das sus partes al proyecto presen
tado.

Segunda. La puesta en marcha 
de la  instalación habrá de rea li
zarse en el plazo máximo de seis 
meses, contando a partir de' la fe 
cha de publicación en el BOLETIN 
O F IC IAL  DÉL. ESTADO de la pre
sente resolución, p a s a d o  el cual 
sin realizarse se considerará anu
lada esta autorización.

Tercera. El interesado comuni
cará a  la Delegacipn de Industria 
de la p rov in c ia . de La  Coruña la 
recepción en fábrica de la maqui
naria importada/ para que T>or la;

misma so compruebe que responde 
al permiso de importación.

Cuarta. Una vez term inada la 
instalación, el interesado lo n o ti
ficará a la Delegación de Indus
tria, para que esta proceda a la 
extensión d o la correspondiente 
acta de comprobación y autori
zación de funcionamiento.

Quinta,., No p o d r á efectuarse 
ninguna modificación esencial en 
la instalación, ampliación ni tras
lado’ de la misma sin la previa au
torización de esta Dirección. Gene
ral. |

Est.a autorización no supone la ¡ 
de importación de maquinaria, la i 
que deberá solicitarsé en la forma ' 
acostumbrada, acompañándose un ! 
ejem plar del BO LETIN  Q F IC IAL  ; 
DEL ESTADO en el que' se publi- j  
que la presente resolución, o copia 
de ésta, extendida por la Delega- I 
ción de Industria de La Coruña, a ! 
fin de que del análisis dé tal soli- | 
citud se concrete la importación 1 
que hubiera de autorizarse.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Bilbao, 31 de agosto de 1939.— 
Año dé* la Victoria. — El Director 
General de Industria. J u a n  de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de La Coruña.

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia formulada 
por Viuda e Hijos de P. Elorza, de 
Legazpia (Guipúzcoa), por la que 
solicita autorización, para, ampliar ( 
la Industria de fabricación de fie l- ¡ 
tros : !

Resultando que en ía tram itación 
del mencionado expediente se han ' 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de este Ministerio, de 
fecha 20 de agosto de 1938. re fe 
rente a la instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans
formación de las existentes; 1 que 
la  Industria de referencia está in 
cluida-en el grupo c) de la clasi
ficación establecida en el articulo 
segundo del citado Decreto, corres- ! 
pondiendo, por tanto, a este De- | 
partam ento el otorgar la autoriza
ción reglamentaria,'

Esta Dirección General de In 
dustria. de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon- , 
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la «Viuda e Hijos de 
P. Elorza» para ampliar la indus
tria de fabricación de fieltros, sita 
en Legazpia (Guipúzcoa), con arre
glo a las siguientes

' Condiciones generales 

La presente autorización sólo se
rá válida para los peticionarios de 
referencia.

La instalación, elementos de fa 
bricación y capacidad de produc
ción se ajustarán en todas sus par
tes al proyecto presentado.

La puesta en marcha ,de la ins
talación habrá de realizarse en el 
plazo máximo de ocho meses, con- 
tadols a partir de la fecha de re
cepción de la maquinaria en fábri
ca, pasado el cual sin realizarse se 
considerará anulada esta autori
zación. ¿

Los interesados comunicarán a 
la Delegación de Industria de la 
provincia de Guipúzcoa la recep
ción en fábrica de la maquinaria 
importada, para que por la misma 
se compruebe que corresponde al 
permiso de importación.

Una vez term inada la instala
ción, lo notificarán a la Delegación 
de Industria, para que ésta proce
da a la extensión de la correspon
diente acta de comprobación y* au
torización de funcionamiento.

No p o d r á  efectuarse ninguna 
modificación esencial en la insta
lación/ ampliación ni traslado de 
la misma sin la previa autoriza
ción de esta Dirección General.

Esta autorización no supone la 
importación de'm aquinaria, la que 
deberá solicitarse en la f o r m a  
acostumbrada, acompañándose un 
ejem plar del BOLETIN  O F IC IAL  
DEL ESTADO en el que se publi
que la presente resolución, o copia 
de ésta. ,extendida por la Delega
ción de Industria de Guipúzcoa, a 
‘fin de que del análisis de tal soli
citud se concrete la importación 
que hubiere de autorizarse.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Bilbao, 30 de agosto de 1939.— 
Año de*la Vict’oria. — El Director 
General de Industria, J u a n  de 
Alarcón.

Sr. .Ingen iero Jefe de la D elega
ción de Industria de Guipúzcoa.


